


 
 

 

 

Asunción, 11 de marzo de 2025 

SEÑOR MINISTRO: 
 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la Nota SENAD/S.E. N° 84/2025 del 
24/02/2025 (SIME N° 12.320/2025), por el cual se solicita la excepción para contratar el servicio de internet alternativo 
con un proveedor distinto de la Compañía Paraguaya de Comunicaciones Sociedad Anónima (COPACO S.A.), en el 
marco del Art. 468º del Anexo “A” del Decreto Nº 3248/2025 “Por el cual se reglamenta la Ley Nº 7408/2024...Que aprueba 
el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025”. 

En ese sentido, la Dirección General de Empresas Públicas (DGEP) ha analizado las justificaciones técnicas 
informadas por la SENAD, entre las que se encuentran las interrupciones recurrentes en el servicio de internet los cuales 
han afectado significativamente la operatividad diaria y la continuidad de los trabajos, así como la respuesta prolongada 
ante los reclamos y solicitud de soporte técnico. A efectos de disponer de una conexión continua y de calidad, en atención 
que los deberes y las atribuciones de la institución disponen de la utilización de tecnología para los trabajos de inteligencia, 
operativos y de prevención a usuarios, como de los servicios en línea para la atención a la ciudadanía, la institución solicita 
servicios de internet alternativo de emergencia con un proveedor distinto. 

Por lo expuesto, considerando que la SENAD requiere garantizar la conectividad a internet, para cumplir de 
manera óptima con la ciudadanía y en concordancia con lo dispuesto en la Resolución DGEP N° 01/2025, esta Dirección 
otorga la excepción requerida para la provisión del servicio de internet redundante con un proveedor distinto de la 
COPACO S.A por espacio de doce (12) meses.  

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo con mi distinguida consideración.  
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A SU EXCELENCIA 
ABG. JALIL A. RACHID S., MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
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